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VISTO:

El expte. 53660/2013, por el cual el Dr. Guillermo De
Leonardi solicita se declare de interés académico y se otorgue
adhesión al "XII Congreso Latinoamericano de Rehabilitación de la
Cara y Prótesis Bucomaxilofacial- ISMRRegional Meeting"; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Congreso estará organizado por personal de la Facultad de
Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba y la Sociedad
Latinoamericana de Rehabilitación de la Cara y Prótesis Bucomaxilofacial en
el que participarán destacados dictantes nacionales y extranjeros;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO 1°: Otorgar interés académico y adhesión de esta Facultad al
"XII Congreso Latinoamericano de Rehabilitación de la
Cara y Prótesis Bucomaxilofacial", el que se llevará a cabo
en esta Casa de Estudios del 19 al 22 de marzo del 2014.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LA SALADE SESIONES A DIEZ DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DELAÑODOS MILTRECE.

Prol. Dra. MIRTA M. SP~O de LUTRI
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